
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMO CONTINUACIÓN DEL HECHO RELEVANTE NÚMERO 116.450, SE 
ADJUNTA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE VA A PONER A DISPOSICIÓN DE 
LOS SRES. CONSEJEROS GENERALES CORRESPONDIENTE A LOS ASUNTOS 
INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA A CELEBRAR EL 19 DE DICIEMBRE DE 2009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, 
Málaga y Antequera (UNICAJA). 

 
Asamblea General Extraordinaria 19-12-2009 

 

 

Documentación que se pone a disposición, para examen, 

  de los Consejeros Generales 

 

a) El Proyecto de fusión1. 

b) El Informe sobre el Proyecto de los expertos independientes. (Anexo 12 del 
Proyecto de Fusión) 

c) El Informe de los respectivos Consejos de Administración sobre el Proyecto 
de fusión. 

d) Las cuentas anuales y el informe de gestión de los tres últimos ejercicios de 
las respectivas Cajas, debidamente auditadas. (Anexos 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2 y 2.3 del Proyecto de Fusión) 

e) Los balances de fusión de cada una de las entidades debidamente 
auditados, y el balance conjunto resultante de la fusión.  (Anexos 5, 6 y 7 
del Proyecto de Fusión) 

f) Los Estatutos y los Reglamentos vigentes de las Cajas que participan en la 
fusión (Anexos 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.2 y 9.3 del Proyecto de Fusión). 

 
g) El texto del acuerdo de fusión que los Consejos de Administración 

someten a la aprobación de las respectivas Asambleas Generales 
(Anexo 13 del Proyecto de Fusión).  

 
 
                                                 
1 El Proyecto de Fusión que se pone a disposición de los Consejeros Generales fue aprobado por los 
Consejos de Administración de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y 
Antequera (Unicaja) y Caja Provincial de Ahorros de Jaén el 13-8-2009 y posteriormente modificado por 
acuerdo de los respectivos Consejos de Administración el 19-11-2009. 

















































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1.1 
 



































































































































































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1.2 
 


































































































































































































